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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S TITU TO  ESPAÑO L D E  M O N ED A  E X T R A N J E R A

Cambios de moneda publicados el día 7 de agosto da 1047, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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IN S TITU TO  ES P A Ñ O L D E M O N ED A  
E X T R A N J E R A

H abiéndose extraviado el resguardo 
de depósito expedido en B urgos por el 
C om ité d© Moneda E xtran jera , con fe
ch a 14 de septiem bre de 1937, señalado 
«ron el número 24$, com prensivo (le i.200 
libras .VVar iLoan * v medio por ciento,

. B earer Bonds, a favor de doña M aría 
M itians y Manzanc-do, Condesa del R in . 
cón, se anuncia al -público, para que e! 
que se crea con derecho a reclam ación 
Jo verifique dentro del plazo de un m es, 
a  contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, se expedirá el correspendien. 
te duplicado, anulando el primitivo y que. 
dand > este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

'M adrid, 2 de agosto de 1947.— In sti
tu to ' Español de Monede. E xtra n je ra .— 
E l Je fe  de V alores, L . Encío.

4.326— 0 .

O BR A  SINDICAL D E L  H O G A R  Y  
D E A R Q U I T E C T U R A

Subasta  de obras

E l «B o ’etín O ficial» de la  provincia de 
Santander, en .su número 90 de -28 del 
pasado m es, inserta anuncio de subas
ta-concurso de las obras p ara  la cons
trucción de' veinticuatro «viviendas pro. 
tegrdas» en La C avad a , con un presu
puesto de contrata que se eleva a la 
cantidad de setecientas veintinueve mil 
ochocientas treg pesetas con treinta y 
ocho céntim os (729.803,3* p esetas),' que 
construirá, la D elegación Nacional de 
S indicatos, acogiéndose ai régim en pro. 

 teg!d o ‘ del Instituto Nacional de la V i. 
vienda. E l plazo de adm isión de sobres 
es de treinta d ías, contados a partir del 
siguiente al de la publicación en el «Bo
letín O ficial» de la provincia.

M adrid, 1 de agosto de 1947-—E l Se
cretario general de la O b ra : P„ A», C a r. 
los A. Soler.

1.228 Oo

C O M AN DAN CIA  M ILITAR D E  
MARINA

B i l b a o

Edicto
Don Lu is Suevos Fernández, Capitáp A u

ditor de la Arm ada, Juez Instructor del 
expediente de salvam ento del buque in 
g é s  «Begonlock»#
H ago sa b e r : Que la segunda subasta 

pública del buque mencionado tendrá lu
gar ante este Juzgado en la Com andan
cia M ilitar de M arina de Bilbao ©1 día 
4 de agosto próximo, a las. doce horas 
de su m añana, al tipo de cuatro millones 
.ochocientas setenta y cinco mi! pesetas 
(4.875.000), no admitiéndose posturas que 
no alcancen las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Dado en Bilbao a 17 de julio de 1947. 
E l Juez Instructor, Luis. Suevos.

3.219 — O.

D E L E G A C IO N  D E IND USTRIA  D E  
M ADRID  

Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b)

P eticion ario : D o n  R icardo G oytre
B<jyo

O bjeto de la ' indu*»tra: T alleres de 
im prenta. ;

O bjeto de la am pliación.: Instalar una 
m áquina plana.

C a p ita l: Antes, 42.500 p esetas; d es-, 
pués, 165.000 pesetas.

P rod ucción : Antes, 300 resinas de im

p reso s; después, 650 resm as de im presos.
E sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escrito*1 que estim en oportunos, en el 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación oe Industria, S a g a sta , 
número 14, M adrid.

Madrid, 17 de julio de 1947.— E l In« 
geniero je fe , (L* López dé A laría.

4.072-O .

D EL EG A C IO N  DE IND USTRIA  D E  
MADRID  

Ampliación de industria

Grupo  1.°, apartado b)

P eticion ario : Don E m ilio  Coronado 
Ram írez.

O bjeto de la in d ustria : T aller p ara 
m ontaje de películas c irtm atográ iicas.

O bjeto de la am pliación: Reproduc
ción de películas.

C a p ita l: Antes, 5.000 pesetas, después, 
52.500 pesetas.

Producción : Ante?, repaso de 60.000 
m etros al añ o ; después;, reüucir o am 
pliar 48.000 metros.

E sta  industria em pleará m aquinaría y 
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado y debidamente reintegrados lo*? 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, las oficinas de 
esta  Delegación d t  Industria, S a g a sta , 
número 14, M adrid.

M adrid, 17  de ju lio  de 1947.— E l In« 
geniero Je fe , L . López de M aría.

4.073-0 . •

D E L E G A C IO N  D E IN D U STR IA  D E  
M ADRID  

Ampliación de Industria

G rupo 1.°, apartado b)

Peticion ario : Don Salvador M ontero 
Sim ón.

D om icilio : M artínez Izquierdo, 16.
Objeto de la industrian Talleres m ecá

nicos de ajuste.
O bjeto d<* la am r)!ia''iór : Aumenta^* la  

capacidad de mecanización del taller ín s- 
talandí otras m áquinas, herram ientas.

C ap ita l: Antes, 48.000 p e seta s ; d es
pués, 129.000 pesetas.

Producción: Aritos, 150.000 ¡pesetas; 
despué>, 20*0.000 pesetas

•Esta industria em pleará m a q u e a r ía  V 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que so consideren afec
tados por la m ism a presenten por du
plicado J o s  escritos "que 'estim en  oportu
nos. dentro del p!azo de diez d ías, y de
bidamente reintegrados, en las oficinas 
d© esta Delegación de Industria, Sagas-» 
ta, 14 Madrid.

Madrid, 16 de julio de 1047.- J E 1 In 
geniero Je fe , L .  López d© M aría*

4.074-O ..
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  C E  

B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a
P eticion ario : Don Francisco  Pey G ráu , 

A fueras do Validan.
Objeto de la in dustria : Fabricación de 

tejidos de rayón.
Producción : 21.000 m etros de tafeta

nes y crespones de un peso medio de 
10 kilogram os los 100 m etros. 

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados, por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
dustria , sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, número .407.

Barcelona, 17 de junio de J947.—rEl 
Ingeniero Jefe*, M. de las Peñas.

4.052-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticion ario : Don Pedro Cerdán.s S a 
lles, Santa Perpetua, 19,. Barcelona.

Objeto do la am p liación : Puesta en 
m archa de úna sección de fundición de 
hierro, en su taller de construcción y re
paración de m aquinaria textil.

Producción : L a  correspondiente a  un 
cubilote de 126 d in .3 

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
So hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los*.escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de dioz d ías, en 
las oficinas de esta D elegación de In
du stria , sita en la avenida del G enera
lísim o Franco, núm ero 407.

Barcelona, 20 de junio do 1947.—E l 
Ingeniero Je fa , M. de las Peñas.

4.-053“- ° *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  D E  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Petic io n ario : «In d u stries Frigoríficas, 
Sociedad Anónim a», A ragón, 178, B arce
lona.

• O bjeto de la am p liac ió n : Am pliación 
de sus instalaciones con una secdión de 
m anteca dé cacao y cacao en polvo.

Producción : 40 kilogram os de m anteca 
y  80 kilogram os de polvo, en jornada 
de ocho horas

M aq u in aria : N acional.
M aterias p rim as: N acionales.
So  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
oiectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estim en opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
las  oficinas de esta D elegación de In
du stria , sita  e n la avenida del G enera
lísim o F ra n c o ,'n ú m e ro  407..

Barcelona, 20 de junio d e 1947.—E l  
Ingen iero Je fe , M. de las P eñ as.

4.057-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A

Ampliación de industria

Peticionaria : Viuda de José Tolrá, So
ciedad Anónim a, C astellar del Vallés.

O bjeto de la am p liac ió n : Instalación 
de un transform ador de 500 K V A . para 
obtener m ayor regulación en el sum inis
tro de energía eléctrica.

M aquinaria: Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
So  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por .a m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro*del plazo de die*z días, en 
las oficinas de esta Delegación de In 
dustria , sita en la avenida del Genera
lísim o Fran co, número 407.

B arcelona, 17 de junio de 1947.— 
Ingeniero Je fe , M. de la s  Peñas.

4.054— 0 .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
B A R C E L O N A

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticion ario : Don Jo sé  Llobot Mallo- 
fré, B artrina, 145, T arrása . .

O bjeto de la in d u stria : péinaje de la
nas.

Producción : 20.000 k ilogram os de pei
nado al año.

M aquinaria : Nacional.
M aterias p rim as: Nacionales.
So  hace pública esta petición  ̂ para 

que los industriales que se consideren 
afectados por »a m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo ,de dioz d ías, en 
las oficinas de esta D elegación dfj In
dustria , sita en la ,a v e n id a  del G enera
lísim o Fran co , número 407.

Barcelona, 20 de junio de 1.947.—^ l  
Ingeniero Je fe , M. de las Teñas.

4-°55—O.

D IS T R IT O  M IN E R O  D E  
SALAM ANCA

E l Ingeniero Je fe  de e s te  Distrito Mi
nero,

H ace saber : Se ha declarado definiti
vamente adm itida la  solicitud de perm i
so de investigación nom brada «Santa 
Filom ena», número *353, de 464 perte
nencias de m ineral de galena, sita' en 
térmi.110 m unicipal de Lebreros (Avila), 
presentada por don Ju an  del V al C a- 
turla, y cuya designación apareció inser
ta en el «Boletín O ficial de la Provincia 
de A vila» de fecha 28 de junio pasado.'

Lo que se hace público a fin de que 
cuantos se coisideren  perjudicados por 
el permiso pretendido, puedan presentar 
sus oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Je fa tu ra  de M inas (Torres V illa- 
rroel, 3), dentro del plazo de treinta días 
naturales< de conform idad con lo esta
blecido en e l artículo 42 del Reglam ento 
General para el Régim en de la M inería 
de 9_ de agosto de 1946.

Salam anca, .1 de julio de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , Jo rg e  E . Portuondo.

3 .2 2 6 .0

JE F A T U R A  DE OBRAS P U B LIC A S  
DE B A R C E L O N A

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

Anuncio
En el expedienta incoado en esta J e 

fatura de acuerdu con el Decreto de 23 
de septiembre de 1939, ¡jara ia revisión 
del vehículo nunca «Citroen» m atrícula 
M -120 J2 , resulta de los dato* facilitados 
por la Delegación de Industria de esta 
provincia, que las características de este 
autom óvil son las siguientes :

Número del m otor:- VA. 1S727.
Núm ero del bastidor : 17618.
Número de cilindros : Cuatro.
Potencia en II . P. : Cinco.
Form a del vehículo : Abierta.
Número de asientos : Dos.
Peso en vacío : 330 kilogram os.
Y  existiendo algunas diferencia^ entre 

estas aracterísticas y las que sirvieron 
de ba. e para >u m atrícula, se haoe pú
blico n este periódico oficial, para que 
en el plazo de tdeinta días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan pre
sentar reclam aciones en esta Je fatu ra , 
todos los que se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus 
partes

E l pago de los derechos de inserción 
de este anuncio se^ún de cuenta de la  
persona beneficiaría del mism o, y en su 
defecto, de la  que solicitó la revisión del 
vehículo.

B a rx lo n a , 19 de ; ulÍo de 1947.— El 
Ingeniero Je fe , Juan  A , La'garde.

3.21S-O

J U N T A  DE OBRAS Y  S E R V IC IO S  
D E L  P U E R T O  D E  V I G O

Anuncio  
E sta  Ju n ta  de Obras, reg lam entaria

mente autorizada, anpncia concurso para 
el sum inistro e instalación completa de 
las líneas de alimentación y tomas para 
las/ grúas eléctricas del M uelle de T ra s
atlánticos del puerto de Vigo.

Desde el día de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A  DO, , y horas hábiles de ofi
cina, se encuentran en" la Secretaría do 
la Ju n ta , a  disposición del público, los 
p liego s.d e  condiciones facultativas, par
ticulares y  económicas.

L a  apertura de las proposiciones pre
sentadas tendrá lugar a las doce horas, 
en el salón de sesiones de la Jun ta , 
transcurridos dos meses de la publica
ción de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , o el primer 
día laborable si aquél fuese festivo, ad
mitiéndose hasta media hora antes del 
señalado para la apertura ante el Notario 
de los pliegos presentados.

Las proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado, en papel sellado de la 
clase sexta (4,50), a ju stán d o se 'a l modelo 
adjunto y acompañando el resguardo que 
justifique el haber constituido en la  C a ja  
General de Depósitos o en alguna de sus 
sucursales, en concepto de garantía, 
bien en efectivo o en valores del Estado 
u Obligaciones de esta Ju n ta , -a los. ti
pos consignados en la  Legislación v i
gente, la cantidad de 7.000 pesetas.

Se acom pañarán tambión los docu
mentos exigidos en los pliegos que sir
ven de base para el concurso, y pot du-
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plica do, y  en la  form a especificada en 
el artícu lo  ió  del p liego de condiciones 
facu ltativas, los d ato s qu e  en el m ism o 
se indican.

V ig o , 7 de ju lio  de 1947.— El Secre
tario C on tad o r, F ern an do Picó. —  V isto  
bueno, el Presidente, F ern an do C on de. 

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D o n  N. N ., vecino de .........   según..do
cum ento de identidad .........  enterad o del
anuncio publicado con fecha ___ . y  de
las ^condiciones y requ isitos qu e se e x i
gen p ara  la celebración de concurso de 
sum inistro e  insta-ación com pleta  de las 
líneas de a lim entación  y tom as para las 
grúas eléctricas del 'M uelle de trasatlán 
ticos del puerto de V ig o , se com prom e
te a  tom ar a su carg o  la ejecución  de 
las m en cionadas obras con estricta  su
jeción a  los exp resad os requisitos y con
diciones del presupuesto por la cantidad 
(aquí la cantidad de pesetas y céntim os 
en letra).

(F e ch a  y  firm a del proponente.)
1.140— O .

S ER VICIO S  H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE  OE ESPAÑA

Concesión de a£uas públicas
H a b ié n d o se  form ulado en e sto s  S er

vicio s H id ráu lico s la (petición qu e se 
reseñ a en la s ig u ie n te  n o ta :

N o t a

• N o m b re del p e t .d o n a r lo : D on  M a
nuel V a re la  F ern án d ez.

C la s e  d e  a p ro v e ch a m ie n to : F u erza
m otriz.

C an tid ad  d e  a g r a  que se p id e : H a sta  
300 litros ipor .-segundo

C o rrien te  d e  don de ha d e  d e r iv a r :  
A rroyo de  los P ío s.

T érm in o  m u n icip a l donde rad ican  la s 
o b ra s: A n ta s d e  U lla (L u g o ) .

D e con fo rm id ad  con io d isp u e sto  en 
el a rtícu lo  11 del R eai D e cre to -L e y , n iL  
m ero 33, d e  7 ie  enero de 1927, m o d i
ficado por el d e  27 de  m arzo de 1931, y 
d isp osicio n es p osterio res con co rd an tes, 
se' ab re  un pl^zo, qu e  term in ará  a las 
trece h o ras del d ía  en q u e  se cum p lan  
trein ta  n atu ra les y co n se cu tiv o s d esd e 
la fecha siguien te , in clu sive, a  la de 
p u blicación  del presen ta an u n cio  en el 
B O L E T I N 'O F I C I A L  D F jL  E S T A D O

D u ra n te  este  p lazo, y en h o ras h áb i
les d e  oficina, d«-berá el p eticion ario  
presen tar en ¿rs o fic in as d e  e sto s S er
vicios H id rá u lico s , s ita s  en O v ied o , c a 
lle del D o c to r  C a s a l, n úm ero 2, tercero; 
el p ro y ecto  corresp on d ien te  a las ob ras 
qu e, trata  de e jecu ta r , T a m b ié n  se ad
m itirán en d ic h a s  o fic r-a s  y en los re
feridos p la zo s  v horas, o tro s p ro yecto s 
que ten gan  el m ism o ob jeto  q u e  la pe
tición qu e se an u n cia  o sean in co m p a
tibles con él. T ra n scu rr id o  el p lazo fi
jado, no se a d m itirá  .n in gu n o m ás en 
«competencia con los p resen tados.

L a  a p ertu ra  d e  proyecte»? a qu e  se re- 
' . fiere el a rtíc u lo  13 del R eal D ecreto - 

Lev a n tes  c ita d o  se  verificará  a las tre
ce h o ra s del p rim er día  laborable si
guiente al d e  term inación  del p lazo  de  
treinta d ía s  a n tes fijad o , p udiendo a s is 
tir al acto  todos ios p etic ion arios y le
vantándose d e  ello el acta  qu e  prescribe 
dicho artícu lo , q u e será su scrita  por Ros 
m ism os.

O vied o, 14 d e  ju lio  de  1947.— lEl In- 
gen-ero D ire cto r , I. F o n ta n a.

3.277— O .

SER VICIO S H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE D E ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abién d ose  form ulado en estos S er

vicios H id ráu lico s la (petición qu e se 
reseña en la s ig u  en te  n ota:

N o t a
N om bre del p e tic io n ario : D on  R ic a r . 

do V ázq u ez C ar bailo.
C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : F u e rza

m otriz y riego .
C an tid ad  de a g u a  qu e se  p id e : 30 y  

150 litros por segun d >.
C o rrie n tes  de donde hap de  d e riv a rse : 

A rroyo  P o n teciñ as y río Pam bre.
T érm in o  m u n icip a l donde radican  las 

ob ras. P a la s de R ey (¡Lugo).
D e con form id ad  con io d isp u e sto  en 

el a rtícu lo  n  del R eal D e cre to -L e y , nú_ 
m ero 33, de  7 de ene^o de 1927, m odi
ficado por el de  27 de  m arzo d e  1931, y 
d isp o sicio n es p osterio res con co rd an tes, 
se abre un p lazo , qu e  term in ará  a  las 

• trece horas del día en q u e  se cum p lan  
trein ta  n atu ra les y co n secu tiv o s d esd e 
la fecha siguien te, in clu sive, a  la de 
publicación  del oresentrr an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  DEiI E S T A D O .

D u ran te  este  plazo, y en h o ras h á b i
les do oficina, deberá el p eticion ario  

•presentar en la s oficinas d e  estos S e r
vicios H id ráu lico s, sita s  en O v ied o , c a 
lle del D o cto r C a sa l, num ero '2, tercero, 
el p ro vecto  corresp on d ien te  a las ob ra s 
q u e  tra ta  de e jecu tar. T a m b ié n  se ad
m itirán  en d ich a s oficinas y en los re
feridos jpjazos • v h oras, o tro s p ro y e c to s "" 
q u é  ten gan  el m ism o ob jeto  q u e  la p e 
tición q u e  se an u n cia  o sean in com p a
tibles con él. T ra n scu rr id o  el p lazo  f i
jad o, no se ad m itirá  r.ingumo m ás en 
com p eten cia  con los p resen tados.

L a  ap ertura  de  p ro yecto s a qu e se re 
fiere el a rtícu lo  13 dei R e a l D ecreto - 
L e v  a n tes c itad o  se verificará  a las tre
ce horas del p n m e r día lab orab le  si
g u ien te  al de term inación  del p la zo  de 
trein ta d ía s  an tes fijado, pudiendo a s is 
tir ai acto todos ¡os p eticion arios y le
van tánd ose de ello el acta  qu e prescribe 
dicho artícu lo , qu e será su scrita  por los 
m ism os.

O vied o, 1 4 .d e  julio  de 1947.— E l In
gen iero D irector, I. F on tan a.

3.234— 0 .

SER VICIO S  H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H a b ién d o se  form ulado en e sto s  S er

v ic io s  H id ráu lico s la p etición  qu e se  
reseñ a en la sigu ie n te  n ota:

N o'  T  A

N o m b re d e  tos p e tic io n a r lo s : D on 
V ic to rin o  B uza Peña y doña D o lo res 
V illa d ó n ig a  F ilg u e ira s  

C la s e  del a p ro v e ch am ie n to : H id roeléc
trico .

C an tid ad  de  a g u a  qu e se p id e : 150 
litros por segundo.

C orrien te  de don de ha d e  d e r iv a rse : 
R ío  F om beiro .

T érm in o  m un icm al donde radican  las 
o b ra s :  C erd id o (L a  ‘C o ru ñ a ).

D e con form id ad  con "lo d isp u esto  én 
el a rtícu lo  11 del R eal D e cre to -L e y , nú
m ero 33, de  7 de enere dr 1927, m o d i
ficada por el de  27 de  m arzo de  1931, y

d isp osicio n es p osterio res con co rd an tes, 
se abre un p lazo , q u e tc-rminará a las 
trece horas del d ía  en q u e se cum p lan  
trein ta  n atu ra les y co n secu tiv o s d esd e  
la fecha siguien te, in clusive, a  la  de 
p u blicación  del presen te an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este  p lazo, y en h o ras h á b i
le s ,  do oficina, deberá  el p eticion ario  
p resen tar en la s oficin as de- estos S er
v icio s H id ráu lico s, s ita s  en O v ied o , c a 
lle d e 1 D octo r C a sa l, n úm ero 2, tercero, 
el p royecto  corresp on dien te  a las ob ras 
q u e  tra ta  de e jecu tar. T am b ién  se a d 
m itirán  en d ich a s ofiCxnás y en los re 
feridos p lazos v horas; o tro s p ro yecto s 
q u e  ten gan  el m ism o ob jeto  q u e  la  p e - 
ticióp que se anu n cia  o sean in com p a
tible.* con él. T ra n scu rr id o  el p lazo  f i 
jado, no se ad m itirá  n in gu n o m ás en 
com p eten cia  con los p resen tados.

L a  ap ertu ra  de p ro y ecto s a q u e  se re
fiere el a rtícu lo  13 del R e al D ecreto - 
L e v  a n tes c itad o  se verificará  a las tre- • 
ce horas del p rim er día lab orab le  s i
g u ie n te  al d e  term inación  del plazo d e  
trein ta  d ía s  an tes fijado, pudiendo a s is 
tir  al acto todos los p e tic ion arios y  le
van tánd ose dé ello el acta  qu e prescribe 
dicho artícu lo , qu e  será su scrita  por I03 
m ism os. ■ '

O v ied o , 14 d e  ju lio  de 1947.— E l  In 
gen iero  D ire cto r , I. F o n ta n a .

3-a35 O.

S ER VICIO S  H ID R A U LIC O S  D EL 
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
H abiéndose form ulado en esta  D iv i

sión H id ráu lica  la  petición q u e  se rese
ña en la  siguien te

N o t a
N o m b ie  del peticionario : D on  F loren 

tino A reitio  M ad ariaga.
C la s e  de a p ro v e ch a m ie n to : R iego .
C an tid ad  de a g u a  que se pid<*: 0,75 

litros por segundo.
Corriente de donde h a  de derivarse : 

Río {¡baizábal.
T érm in o  -municipal en qu e radicarán  

la s obras : D u ran go  (V izcaya).
D e .conform idad con $  dispuesto en 

e l artícu lo  n  del R eal D ecreto -L ey  n ú
m ero 33, de 7 de en ero  de* 1927, -modifi
cado por e l de 27 de m arzo de 1931 y  
disposiciones posteriores con cord an tes, 
se abre un plazo, q u e  term inará  a la s  
trece horas del . d ía  en qu e se cum p lan  
trein ta  n aturales y co n secu tivo s desde 
la  fecha siguien te, in clu sive , a  la  de 
publicación  del presente a n u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ran te  este plazo, y en horas h ábi
l e s  ,d e  oficina., deberá e l  peticion ario 
presentar en la s  oficinas de esta  Divisi<Sn 
H id ráu lica , sitas en O vied o, c a lle  del 
D octor C a sa l, núm . 2, 3.0, e l proyecto 
correspondiente a la s  obras qu e trata  de 
ejefcutar. T am bién  se adm itirán  en di
chas oficinas y en los referidos p lazos v  
horas, utros proyectos q u e  ten gan  e l  
m ism o objeto qu e  la petición qu é se 
an u n cia  o sean in com p atib les con é l. 
T ran scu rrid o  el p lazo  fijado no se ad
m itirá n ingun o m ás en com p eten cia  con 
los presentados.

L a  -apertura de  proyectos a qu e  
refiere e l a rtícu lo  13 del R e a l D ecreto- 
L ey antes citado, se verificará a la s  
trece horas del p n m ér d ía  laborable si-
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guíente ni de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asistit 
fl 1 acto todos los peticionarios y levan- 

■ íándose de ello el ceta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos. ,

Oviedo, 19 de jú io  ide 1947»— El In
geniero Director, Quintana.

¿.236.O

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionarios Don Eulo* 

gio Benguechea Azpiroz.
Clase de aprovechamiento; Abasteci- 

' miento para usos industriales.
Cantidad de agua que se pide : 10 li

tros por segundo .
Corriente de donde ha . de derivarse: 

Regata Ouisquiñá.
Términos municipales en que tradica- 

rail las obras: Elduayen y Berástegui
(Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo u  de) Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927» modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, . 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO .

Durante este 'plazo, y 'en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar erj las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y
horas, Otros proyectos que  ̂ tengan el 
mismo objeto que la petición que >e 
anuncia o sean incompatibles con él. 
'Transcurrido el plazo fijado ño se ad
mitirá ninguno más en competencia con' 
los presentados.

L a  apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-' 
Rev antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo 'asistir 
al acto todos lo s . peticionarios y levan- 
lánciose de ello e, acta que prescribe di- 

. cho artículo, que será suscrita por los
mismos. t t

Oviedo* 19 de julio d.e 1947»— El In
geniero Director, Quintana.
' 3-237-P

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  D E L
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don José 

Ibarreche Udaondo.
/ Clase del aprovechamiento: Fuerza

motriz.

Cantidad de agua que se pide: 20 li
tios por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse : / 
Ai-royo Urdióla.

Términos municipales en que radica
rán las obras : Aracaldo y Arrancudiaga 
(Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ti dei Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
sé abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L ESTADO .

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del 
Doctor Casal; núm. 2; 3.0, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia- o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
les presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
tiece horas del primer día laborable si
guiente al de ’ terminación de! plazo de 
treinta días antes fijado, puaiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el arta que prescribe, di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 17 de julio de 1947.— E l In
geniero Director, Quintana.

3.238-O .

SERVICIOS H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE  D E  ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario^:; ¡«Papelera 
del Norte, S. A.»

Clase de aprovechamiento : Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: 50 li- , 
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regatas Pardiola, Urdanieta y iLega-
rralde. . •

Términos municipales en que radica
rán las obras,: Hernani ^Guipúzcoa).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo u  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, 'de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan.

, treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de
publicación del presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L feSTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá él peticionario 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del
Doctor Casal, núm. 2, 3.0, el proyecto

correspondiente a ]a.s obras que trato ce 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos y
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objetó que la petición que rC
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura‘ de proyectos a que s£
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día* laborable si
guiente al de terminación do’ plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos. **

Oviedo, ig  de Ju^o de 1947.— El In 
geniero Director, Quintana,

3.239-O

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  D E L  
N O R TE  DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Divi

sión Hidráulica la petición que se rese
ña en la siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Excma. DL 

potación de Vizcaya.
Clase de aprovechamiento: Usos do« 

másticos j  sanitarios.
Cantidad de agua que se pide: 4,25 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse ó 

Manantial Guerecho.
Términos municipales en que radica

rán as obras : Zamud-io (Vizcaya).
De conlormidaa con lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú- 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO»

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá e l peticionario 
presentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle .del 
Doctor Casal, núm. 2, 3.0,. el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos v 
horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
lo s . presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo i s del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días ante^ fijado, pudiendo asistir 
al acto todos los peticionarios y levan
tándose de ello el acta que prescribe di
cho artículo, que será suscrita por los 
mismos.

Oviedo, 17 de julio de 1947.— E l In-» 
geniero Director, Quintana.

3.240-O
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A Y U N T A M IE N T O  DE V I L L A R O  
(VIZCA YA )

Se sacan' a  publica subasta, que se ce
lebrará el día 2.i de agosto próximo, y 
sus dieciséis horas (cuatro de la  tarde), 
en la Sa la  Consistorial de dicha villa,' 
bajo Qa presidencia del Alcalde y auto
rizada por Notario, jos aprovecham ien
tos a m atarrasa de los productos fores
tales del m onte núm. 43 de los de uti
lidad pública de V izcaya, sito en el tér
mino m unicipal de la propia villa, dis
tribuidos en ocho lotes, cuyas caracte
rísticas y  tipos respectivos de tasación y 
rem ate, son los sigu ien tes:

Lote i . °— 1.759 pies de la  especié pino 
«dnsignis», h aya  y roble, qu-e cubican 
588,471 m etros cúbicos.— Tasación '; pe
setas 14 7 .117 ,7 5 .

iLote 2.0— 3.757 pies de la  especie pino 
cdnsignis». que cubican 948,384 m etros 
cúbicos.—'Tasación : 237.096 pesetas.

Lote 3 .0— 4.967 pies de la especie pino 
ficinsignis», que ubican 891,290 metros 
cúbicos.— T a sa c ió n : 222.822,50 pesetas.

•Lote 4 .0— 3.819  pies de la  especie ro
lde y haya, que cubican 726,595 m etros 
cúbicos.—T a sa c ió n ; 181.648,75 pesetas.

1-0t.e 5 .0—230 pies de la. especie roble 
y  «haya, que cubican 12 1 ,3 3 5  m etros cú
bicos.—Tasación ; 30 .333,75 pesetas.

Lote 6 .°— 409 pies de la especie roble 
y  haya, que rubicán 160,281 metros cú
bicos.—Tasación - 42.320,25 pesetas.

Lote 7 .°— 1.352 pies de la especie roble 
y  h aya, que cubican 435,294 metros cúbi
co s.— Tasación : 108.823,50 pesetas.

L ote  S .°- -630 pies de la especie roble y 
haya, que cubican 19>.224 metros cúbicos. 
T asación : 48.056 pesetas.

L a  cubicación está hecha en rollo y con 
corteza.

¡La subasta de estos ocho lotes tendrá 
lu gar en un solo acto, pero sucesivam en
te, es decir, a continuación la una de la 
otra, debiendo de ser hechas la s  propo
siciones en pliegos cerrados, que se  pre
sentarán en el .momento m ism o de que
dar abiertas la^ respectivas licitaciones, 
y con sujeción, a l modelo que al final se 
inserta.

Para tom ar parte en la  subasta de ca
da lote deberán previam ente depositar 
los lid iad ores el 10 por 100 de su res
pectivo tipo, de que se les dará e l opor
tuno resguardo.

L a  fianza definitiva a prestar en su 
día por los adjudicatarios consistirá en 
el io  por 100 del precio del rem ate, que 
so constituirá en depósito en el m ism o 
Ayuntam iento.

E l plazo de duración del contrato, o 
sea e l en que ha de quedar term inado 
el aprovecham iento, será el de un año, 
prorrogadle tan sólo pof causa m uy jus
tificada y  de la libre y exclusiva apre
ciación del Ayuntam iento, por otro que 
no excederá en ningún caso, de seis m e
ses.

E l pago del importe de' la s  adjudica
ciones lo realizarán los adjudicatarios 
en dos plazos iguales ; el prim ero, a l mes 
de la adjudicación, y  el siguiente, a líos 
noventa d ías de transcurrido e l plazo 
anterior.

iLos adjudicatarios vienen obligados a 
satisfacer a l Ayuntam iento rem atante el 
canon de cinco pesetas por metro cúbico, 
para gastos de conservación d( la  carre
tera forestal, y adem ás el impuesto o a r
bitrio provincial sobre m aderas y leña*.

Será de cuenta tíe le s  adjudicatarios e l

pago del importe de la gestión técnica, 
a ingresar en la  Habilitación del D istri
to Foresta: de Vizcaya

Quedan obligados los adjudicatarios a 
reservar el 18 por 100 del volumen total 
de las hayas y "obles existentes en sus 
respectivos lotes, para destinarlo al su-' 
m inistro de traviesas que habrán de e la
borar y entregar,,sobre vagón a la  Com i
saría  del m aterial ferroviario.

En los aprovecham ientos de pino «in» 
signis» deberán los rem atantes entregar 
al Distrito Forestal referido, la tota idad 
de las pinas cerradas que tengan los m is
mos, siendo ¡de su cuenta la  recogida de 
ellas y  colocación sobre la  carretera en 

: sacos, que proporcionará aquella enti
dad, ía  que abonará por las que bean v á 
lidas, o,20 pesetas por kilogram o.

Pará el bastantqo de poderes designa 
la  Corporación al vecino Letrado don 
M ario de 2Jubiaga y Ozamiz.

Los pliegos de las demás condiciones 
adm inisttaíivas, facultativas y económi
cas de la  subasta se hallan de m anifiesto 
en la  Secretaría de ’ía Corporación m u
nicipal rem atante.

Villaro, 17 de ju lio  de 1947.— E l A l
calde, V íctor Sierra.

M o d e l o  d e  ñ í o p o s í c i ó x

Don . vecino de ...o.., enterado
del anuncio y condiciones publicados en 
el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
con arreglo  a - la s  cuales se saca a su
basta la adjudicación del aprovecham ien
to a m atarrasa de los productos foresta
les del lote .núm.  ....... del monte de uti
lidad pública mim. 43, de Villaro, se  
compromete a adquirirlo con estricta su
jeción a los documentos expresados, por 
la  cantidad de .. .. ..

Y i lla.ro,   de '........ de 1947.
(Expresar en letra <el precio.)

4.056-O

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
H U E S C A R  (GRANADA)

E l A lcalde de H uáscar (Granada).
H ago saber : Q ue el día que se cum 

plan veinte hábiles, a contar «desde é l 
siguiente a l de la inserción de este edicto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , be celebrará en e>te Ayuntam ien
to, bajo mi Presidencia, la  apertura de 
los pliegos de proposición que puedan 
haberse presentado para la subasta de las 
obras de ám piación  de la  C asa-A yun
tamiento. t

E l tipo para esta subasta es e l de cien
to once tmil setecientas sesenta pesetas 
diecisiete céntimos, y será adjudicad# a l 
autor de la  proposición que m ás rebaje 
dicho tipo.

Los pliegos de proposición podrán pre
sentarse desde el día en que se publi
que el edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  hasta el anterior en que 
tenga lu gar lá  apertura de los pliegos y 
la  adjudicación provisional del rem ate.

Cada proponente presentara dos so
bres cerrados, .lacrados y rubricados : 
uno, conteniendo las referencias técnicas 
y económicas y  el resguardo de la fian
za provisional, y e l otro sobre; la s  pro- 
{xjsiciones económicas, extendidas en pa
pel <ellado o reintegrado con póliza de 
4,50 pesetas.

Et pliego de condiciones, el proyecto, 
plano y presupuesto, se hallan de m a

nifiesto en la  S Secretaría dell A yuntam ien
to durante las horas de oficina.

Si durante el período de ejecución d«» 
las obras los precios de los m ateriales 
s u j e t o s 'a t o a  o ’, los salarios actuales e x 
perimentaran variaciones por disposicio
nes m inisteriales, el rem atante tendrá de-a 
reídlo a una revisión de los m ism os, de 
acuerdo con estas variaciones, y en la  
proporción exacta en que éstas afecten , 

! ,a'l coste de las obras.
Los pagos por el importe de la s  obras 

ejecutadas ¿e verificarán a l adjudicatario 
con arreglo a las certificaciones que ex-» 
pida la  dirección facu ltativa.

M o d e l o  d e  t r o p o s i c i ó n

Don ........., vecino de ......... con capacH
dad legal -p ara  contratar, enterado del 
anuncio publicado sacando a subasta la? 
obras de ampliación de la C asa-A yu n ta
miento de esta ciudad, se compromete ¿1 
realizarlas con arreglo al proyecto, plano 
y condiciones fijadas, en la  cantidad de 
.. . . . .  pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
L o  que se hace público para conocí- 

miento de la s  personas o entidades ^  
quienes pueda interesar esta subasta.

H uáscar, 17  de ju lio  de 1047.—(F irm a  
(ilegible).

1 .13 1 -O ________________ ,___________

A Y U N TA M IE N TO  DE LA CO RU ÑA

Anuncio

D urante el plazo de treinta día?, con- 
tados a partir d e ,la  publicación del pre
sente anuncio en el 130L E I  IN O F D  
C 1A L  D E L  E S T A D O , se adm iten, en 
la Secretaria de este Ayuntam iento, so
licitudes optando a la provisión, con c a 
rácter interino de la  plaza de D irector 
de la Banda-O rquesta m unicipal.

L o s  solicitantes habrán de pertenecer, 
necesariam ente, a l  Cuerpo Técnico do 
Directores de Bandas de M úsica C iv iles, 1 
y habrán de reunir las condiciones y so
meterse a la *  pruebas siguientes :

Prim era.—-Las . solicitudes deben se f 
presentadas dentro del plazo de treinta 
días, éi partir de la fecha de la  publica
ción del correspondiente anuncio en é l  
B O L E T L N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . 
Sé extenderán conform e al modelo inser
to n continuación, acom pañándola del 
documento acreditativo de- que pertene
ce a l citado Cuerpo, y de los dem ás quo 
estimen necesarios los concursantes p ara 
dem ostrar sus méritos artísticos.

«Señor Alcaide Presidente del excelen
tísimo Ayuntam iento de L a  Coruña.

E l  que suscribe, don . . . . . . .  español,
m ayor de edad, estado................dom icilia
do en ......... calle de ........, núm ero ..........
a  -V. S. atentam ente e x p o n e : • .

Que habiéndose enterado de 'las con
diciones que se señalan p ara  la  provi
sión de la plaza de Director de la B an 
da-Orquesta nu r.ie ipal de ¡La Coruña. 
a que se rebote el anuncio inserto en e l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de ....... , y considerándose en condicio
nes y méritos suficientes para poder des
empeñar a* satisfacción el expresado car** 
go, acude a V  S. en

Súplica de que se le considere como 
aspirante a ocupar la mencionada p laza 
de Director de la Banda-O rquesta m u
nicipal de L a  C oruña, a  cuyo efecto 
acom paña la  siguiente docum entación, .
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justificativa do ios m éritos que en él 
concurren :

1.® Certificado acreditativo de que per. 
fenece al Cuerpo Técnico de Directores 
de Bandas de M úsica Civiles..

2 . °  ................................

O O

T° ............
.Dios guarde a  V . S. muchos años.
................. , de   de 194 ....»
L a s  solicitudes y documentación se en

viarán a ]a Secretaria del Ayuntam iento 
en sobre cerrado y lacrado, que llevará 
en el anverso la  siguiente inscripción : 
«Señor Alcalde Presidente del Excelen- 
tísiino Ayuntamiento ds L a  C oruña .—‘ 
•Para, la plaza -de Director de la  Banda- 
Orquesta m unicipal.»

Segunda.— L a s instancias presentadas 
óon la documentación qi^e a las m ism as 
se acompañe, se pasarán a estudiar de lo 
Comisión Técnica designada Por acuer
do del Excm o. Ayuntam iento Bien o de 
treinta de junio últim o, la cúal hará D 
propuesta de nombramiento a 1 excelen
tísim o Ayuntam iento a favor del concur
sante que considere cqji m ejores m éri
tos. Esta Comisión, podrá, si lo estima 
necesario, exigir y someter a lo> aspiran
tes a realizar todas o algunas de ¿as si
guientes p ru e b a s : 1

a) Dirección de una obra interpreta, 
da por Banda de Música.

b) D incción de una obra interpreta
da por Orquesta.

c) Transcripción o composición de 
uná obra para Banda u O q u e sta .

d) Transcripción o composición de 
una obra sobre un tema del folklore g a 
llego.

iLos méritos de los aspirantes serán 
apreciados por la  Comisión técnica, en 
conjunto.
, T ercera .— E l nombramiento que, a pro. 

puesta de la Comisión técnica habrá de 
realizarse por el Excm o. Ayuntam iento, 
tendrá carácter interino, hasta tanto no 
pueda concederse la propiedad, de con
formidad con la resolución de la D irec
ción G eneral de Adm inistración jLocal 
de diecisiete de marzo de m il novecien
tos cuarenta y siete, para lo cual se ha- 

. rán, seguidamente, la s  gestiones opor
tunas.

C uarta. —  L a  plaza estará dotada en 
la  siguiente forma :

a) Sueldo de doce m il pesetas anuales
b) ‘Gratificación de cuatro mil pese

tas anuales por Academia de M úsica.
c) Idem de cuatro mil pesetas anua

les, por dirección de la  O rquesta. '
d) L a s participaciones en los contra

tos que «celebre la Banda-O rquesta m u
nicipal que se consignen a l  Director, en 
el Reglam ento que a  este efecto habrá de 
aprobarse.

e) . Los beneficios de quinquenios, de
rechos pasivos, plus de cargas fam ilia
res y dem ás beneficios que tienen reco
nocidos o se íes reconozcan 'en  lo suce
sivo a los demás empleados m unicipales.

' Q uinta.— Las obligaciones propias del 
cargo serán ilas siguientes :

a) Organización y dirección de la  
Banda-O rquesta municipal.

b) Dirección de la Academia d e -M ú 
sica aneja a la m ism a.

c) Composición o transcripción" para 
la  Banda u Orquesta de una obra sin
fónica y de una obra de fo lk lore regio
nal, en cada a ñ o ; y

d) E n  general todas las' que se hagan

figurar en los Reglam entos que a l efecto 
se aprueben por el Excm o. Ayuntam ien
to. para cuyo estudio habrá de prestar 
su colaboración personal.

A lcald.a de L a  C oruña, a quince de 
julio de n r l  novecientos cuarenta y siete. 
E l  A lcalde (ilegible). 1 .13 2 -O

A Y U N T A M I E N T O  D E  BAYUBAS DE 
ABAJO (SORIA)

En virtud de lo acordado por el Ayun
tamiento de mi presidencia y en cum pli
miento a lo dispuesto en el R rg  amento 
de Contratación Municipal, se anuncia la 
subasta de las obras de construcción de 
una nueva Casa Consistorial con sus de
pendencias m unicipales, cuyo acto tendrá 
jugar en la Casa Consistorial, de esta 
‘oca ’idad, con asistencia del señor Nota
rio del partido y bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien se d£- 
’egue, al día siguiente hábil al en que 
se cumplan veinte días, también hábiles, 
a partir de aquel en que aparezca la pu
blicación del presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y hora de las 
doce. El tipo de subasta es el de quinien
tas ochenta mi i setecientas dieciséis pese
tas noventa,y un céntimos (580.716,91) a 
que asciende el presupuesto de contrata.

E l contrato se hace a riesgo y ventura 
del contratista, quien se comprometerá al 
cumplimiento de cuanto disponen los plie
gos facultativos y económicos que figuran 
en el proyecto y que se hallan en la Se
cretaría de este Ayuntamiento para su 
examen por todos los q*ue pudieran inte
resarles.

Serán de- cuenta del rem atante el pago 
de los anuncios e ytnpuestos, como igual
mente cuantos gastos se ocasionen para 
la formalización del contrato, etc., y lo 
que en lo sucesivo pudieran establecerse 
en leyes sociales con relación a  los .pa
tronos.

Para tom ar parte en la subasta habrá 
de constituirse en la  Depositaría m unici
pal el 5 por 100 de la licitación, con ca
rácter provisional, cuyo depósito se ele
vará al 10 por 100 de la cantidad que 
se adjudique, fianza que se considerará 
definitiva.

Los pagos se realizarán con cargo al 
presupuesto extraordinario y de acuerdo 
con lo establecido en los pliegos de con
diciones.

L as  proposiciones se presentarán en la 
Secretaría los días hábiles, de nueve a 
trece, y en la  form a que determina el 
Reglam ento de Contratación de O b ra s.y  
Servicios M unicipales, de 2 de julio de 
1924, al que habrá de atenerse en todo 
lo q^e no se halle previsto en el pro
yecto v pliego de condiciones, y será re
integrado con póliza de 4,50 pesetas, a ju s
tándose al siguiente

'  (Mo d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........ (hágase reseña de la edad,
estado, naturaleza, profesión y vecindad), 
enterado del anuncio publicado-en e B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  dúl
día . . .. ..  de    sacando a subasta las
obras de construcción de una C a sa  Con
sistorial en Bayubas de Abajo (Soria), se 
compromete a realizarlas con arreglo al 
proyecto, planos y condiciones fijadas a
dicho próyecto en la cantidad de ........ (en
letra). (Fecha y firm a.)

Bayubas de Abajo a 15 de julio de 1947. 
E l Alcalde, Federico M olina Hernando.

1 . 1 4 1 — O.

A Y U N T A M I E N T O  DE A R O C H E  

(Provincia de Huelva)
Edicto

Por este Ayuntam iento ha sido acor
dada la convocatoria de concurso para 
cubrir en propiedad la  plaza de fonta
nero m unicipal, dotada con el sueldo 
anual de 5.475 pesetas> la  cual será so
licitada a l señor Alcalde, mediante ins
tancia, durante el plazo de Un m es, con . 
tado desde el siguiente día a l en que 
aparezca el correspondiente anuncio en 
el uBoletín Oficial»» de la  provincia de 
11 uelva.

En el expresado anuncio se hacen 
constar la$ condiciones que han de re
unir, los concursantes, documentos a pre
sentar y ejqffcicius a realizar, así como 
el tenerse en cuenta lo dispuesto por 
Ley de 25 de agosto de 1939 y Orden 

• m inisterial de 30 de octubre del m ism o 
año, por cuyo motivo dicha plaza será 
primeramente para e l grupo de Caballe
ros mutilados, m as si no hubiera asp i
rantes o 110 se cubriese, se irá traspa
sando de unos turnos a otros, confor
me a lo ‘Cispuesto en los preceptos lega
les invocados.

Aroche, 17 de julio de 1947.— E l A l
calde, Jo sé  R om ero.— E l Secretario (ile- 
gible). .

4-OS9-0 . t

CAJA NACIONAL DE SEG URO DE 
A C C I D E N T E S  D E L  TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra- 
bajo ocurrido el d ía  22 de enero de 1947, 
falleció en M am olar (B urgos) el obrero 
Ju an  C astañeda R am os, de veintisiete 
años de edad, natural de A renillas del 
R ío  P isu erga (B u rg o s), hijo  de E lia s  
y  de M aría, dom iciliado en M am olar 
(B u rgo s), que trabajaba ai servicio de 
Sociedad de C azadores y  Pescadores de 
B urgos.

JEn cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 3 1 
de enero de I1933, los que-se  creaní con 
derecho a percib ir la indem nización co
rrespondiente ¡pueden d irig irse , acorru • 
pañando los docum entos que lo acre
diten, a la C a ja  N acional de Segu ro  
de Accidentes del T rab a jo , S a g a sta , 6, 
Madrid.

M adrid, 19  de ju lio  de 1947 .—^  
rector, Isaac  G alcerán V aldés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
J U N T A  S IN D IC A L  D E L  I L U S T R E  
C OL EG IO  DE AG ENT ES DE CAMBIO

 Y  BOLSA DE MADRID 

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Admisión de valores a  la  cotización  
oficial

E sta  Ju n ta  Sindical, en uso de las fa 
cultades que le confieren e l Código de 
Com ercio y los Reglam entos, general da 
Bolsas e  interior de la  de M adrid, ha 
acord ad o :
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«Que se admitan a la contratación, pú

blá a bursátil .* incluyan en la cotización 
oficial de C'ta Bolsa de Comercio, 16.000 
arciones .->orie A, números 1 al 16.000, 
y 34.000 serie B, con ,1 5 por 100 de in
terés preferente, números 16.001 al 50.000, 
inclusive, que lian sido emitidas y pues
tas en circulación por nAuro-Kstaciones, 
Sociedad Anónima)). Todas estas accio
nes son al portador, de 500 pesetas no- 
minaleslcada una y 6e hallan totalmente 
desembolsadas.»

I,o que se pone en conocim'cnto del 
público en general a los efectos opor
tunos.'

Madrid. 5 de agosto de 19.(7.— El S°- 
cretario, Jesús .Rodríguez García Sal
mones.— V.° B.J el Vicepresidente, F e
lipe Gómez Acebo y Varona.

4-3Ó5-0

COMPAÑIA S EVILLA N A  DE 

E LE C TR IC ID A D

E l Consejo de Administración de esta 
Compañía, pone en conocimiento de los 
señores portadores de obligaciones de 
las series «exta y octava, emisiones de 
1920 y ¡1925, <)u:e en sorteos celebrados 
el día 19 del corriente mes han resul
tado amortizadas las obligaciones cuyos 
púmeros son los siguientes:

S k rir  s e x t a

3 12 44 46 66 89 103 143
175 178 133 225 233 245 263 286
348 378 379 337 393 401 478 489
498 510 511 579 582 ' 583 623 639
679 682 686 693 694 703 707 725
741 794 807 825 829 858 874 875
879 882 886 934 961 965 976 989
990 1093 1151 1160 1207 1208 1209 1213

1237 1253 1268 1270 1306 1307 1327 1328
1329 1350 1377 1391 1396 1472 1482 1487
1498 1529 1533 1563 1567 1576 1581 1601
1603 1629 1668 1681 1690 1705 1735 1741
1759 1767 1768 1770 1771 1784 1792 1830
1833 1857 1867 1872 1894 1932 1952 1953
1982 2042 2043 2065 2069
2080 2092 2122 2127 2178 2183 2218 2224
2265 2273 2277-2290 2313 2319 2332 2344 
2345 2360 2375 2384 2420 2480 2488 2496 
2509 2531 2549 2569 2580 2595 2601 2613 
2635 2637 2643 2652 2659 2763 2765 2795 
2798 2835 2851 2860 2863 2868 2872 2875 
2879 2880 2882 2885 2942 2957 3011 3013 3055 3070 3104.3135 3155 3156 3200 3234 
3237 3241 3248 3256 3282 3284 3321 3323 
3636 3350 3351 3377 3414 3451 3493 3500 
3504 3525 3531 3562 3603 3623 3666 3684 
3685 3718 3754 3756 3782 3783 3784 3827 
3836 3862 3892 3942 3956 3967 3978 3992 
3995 4030 4039 4057 4058 4060 4066 4072 
4073 4080 4092 4136 4138
4142 4170 4213 4219 4240 4287 4308 4310 
4316 4322 4354 4362 4373 4386 4404 4406 
4407 4408 4436 4450 4451 4467 4491 4511 
4527 4532 4533 4534 4535 4536 4582 4592 
4606 4632 4635 4660 4669 4672 4738 4762 
4765 4780.4789 4797 4807 4808 4810 4834 
4845 4848 4853 4854 4855 4866 4874 4875 
4918 4928 4962 4967 4993 4994 5018 5029 5066 5082 5105 5121 5142 5145 5180 5185

5194 5232 5240 5242 5260 5263 5269 5359 
5366 5376 5395 5399 5455 5460 5478 5493 5523 5526 5536 5537 5545 5559 5621 5637 
5642 5643 5644 5646 5704 5712 5728 5748 
5779 6805 5819 5860 5864 5907 5938 5947 
5950 5951 5958 5967 5988 
5994 5995 5996 5997 6020 6040 6048 6154 6162 6165 6170 6194 6214 6222 6262 6264 
6293 6316 6330 6357 6389 6590 6406 6423 
6431 6432 6453 6484 6488 6515 6528 6553 6564 6577 6581 6594 6604 6616 6654 6655 
6668 6700 6704 6712 6745 6754 6764 6822 
6824 6842 6847 6849 6858 6872 6907 6911 6916 6917 6924 6934 6938 6940 6958 6986 
7012 7016 7017 7030 7057 7067 7069 7074 
7154 7166 7187 7196 7216 7227 7236 7303 7315 7317 7373 7422 7432 7492 7493 7500 
7509 7521 7522 7523 7532 7543 7548 7579 7585 7613 7650 7661 7672 7705 7722 7725 
7739 7753 7781 7799 7840 7867 7895 7896 
7901 7924 7938 7940 7947 
7980 7993 8000 8043 8046 8065 8068 8069 
8078 8094 8161 8166 8230 8236 8286 8294 
8315 8331 8334 8338 8347 8368 8381 8388 
8399 8417 8418 8430 8431 8436 8451 8452- 
8530 8545 8565 8577 8579 8580 8581 8594 
8616 8617 8627 8636 8647 8654 8666 8689 
8707 8713 8729 8737 8743 8752 8786 8883 8913 8930 8964 9011 9042 9054 9056 9064 
£071 9079 9084 9121 9133 9135 9138 9155 
9161 9164 9187 9220 9237 9242 9243 9245 
9291 9292 9329 9341 9374 9375 9379 9402 
9442 9452 9472 9502 9535 9540 9544 9569 9607 9608 9649 9661 9662 9678 9690 9708 
9785 9808 9816 9851 9904 9907 9913 8947 
9972 9993 9994

S e r i e  o c t a v a

31 al 40, 101 al 110, 491 a l 500, 551 al 560, 831 al 840, 1111 a] 1120, 1251 
al 1260, 1351 -al 1360, 1371 a l  1380, 
1641 al 1650, 1801 al 1810, 2971 al 2980,
4501 a l 4510, 4661 al 4670, 5031 al 5040,
5691 al 5700. 6081 al 6090, 6181 a l 6190,
6421 al 6425, 6681 a l 6690, 6791 al 6800,
7301 al 7310, 7501 al 7510, 8781 al 8790,9131 a l 9140. 9421 a l 9430, 9451 al 9460,
9821 al 9830, 11271 al 11280, 11621 al 
11630, 11761 a l 11770, 11831 al 11840, 
11901 a l 11910, 12741 al 12750, 13201 al 13210, 13331 a 13340, 13431 al 13440 
14131 al 14140, 14631 al 14640. 14741 
al 14750, 14781 al 14790, 14811 al 14820. 
15361 al 15370, 15581 al 15590, 15751 al 15760, 16051 al 16060, 16241 al 16250, 
16651 Ql 16660, 16811 al 16820, 16901 
al 16910, 17111 al 17120. 18871 al 18880, 
19381 al 19390. 19781 al 19790, 19831 
a l 19840 y  19951 al 19960.

En su consecuencia, desde el día pri
mero de octubre próximo se ,procederá 
a su pago a la par (500 pesetas), con 
deducción de los impuestos establecidos 
al' efecto y de acuerdo con las disposi
ciones vigentes por 'os siguientes Ban
cos :

Banco de Vizcaya, Raneo Urquijo, 
Banco Español de Crédito, Banco C e n 
tral, Banco 'Hispano Americano y sus 
resneetivas Sucursales.

Sevilla, 22 de julio de 1947.— E l Con
sejo de Administración.

1 891— P.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Don José Berna! Alcólea, Juez de P e 
inera Instancia, accidentalmente del 
número veinte de *sta capita1,

Hace saber: Q ue  en dicho Juzgado, 
promovido por don Pedro Julio Martí
nez, se incoa expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su madre, Isa
bel Herranz Dorado, que marchó a Bue
nos Aires, en agosto de 1913, sin que 
desde diciembre del mismo año se su
piera de su paradero.

Lo que se dice en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Madrid, 25 de octubre de 1946.
3.S89- A .  J. y 2 .a 7-S-947

SE V IL LA

Don Miguel Ciges Pérez, Magistrado, 
Juez de Primera 1 estancia número 
cuatro, de e»ta capita’ ,

virtud del presente hago, s a b e r : 
O ue por resolución de h«.y, dictada en 
los autós ejecutivos que se siguen a ins
tancia de don Pedro Suárez Prieto, con
tra don Gerardo Ca'lvo Menéndez, he 
acordado proceder por segunda vez y 
con rebaja del veinticinco por ciento de 
su aprecio y demás condiciones de Ley,

a  la venta en pública subasta de la fin
ca , s ig u ie n te f

« U n a casa situada en esta ciudad de 
Sevilla, barrio de T ria ra ,  calle Pagés 
del Corro, antes llamada Cava  ó C o v a  
Vieja, marcada con los números 23 an-- 
tiguo, 67 moderno, T 2 novísimo y 16 
actual, con un área de 317 metros cua
drados y  77 centésimas. L inda por la 
derecha, entrando, con la casa núme-, 
ro 14 duplicado; por la izquierda, con 
la 16 duplicado, y per ta espalda, con 
la 22 ; todo de la misma vía.»
. Para cuyo remate se ha señalado el • 

día once de septiembre próximo, a las 
once de su mañana, en ios estrados de 
este Juzgado, s.ito en el Paiacio de Jus
ticia calle Almirante Apodaca, bajo  las 
condiciones siguientes:

Primera.— Sirve de tipo para la su
basta el setenta y cinco por ciento de 
la suma de ciento cincuenta mil seis
cientas pesetas en que dicha finca fué 
apreciada, sin admitirse postura alguna 
que no cubra las dos tu  ceras partes de 
aquella cantidad, y podiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a' un tercero.

Segunda.— Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadorcs 
en a mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo de la suma que sirve de 
tioo, sin cwyo requisito no serán admi
tidos.’

Tercera.— Se hace constar que los tí
tulos de propiedad han sido suplidos en 
parte, med‘ante certificación, del R egis .  
tro de la Propiedad, que se encuentra 
de manifiesto en Secretara  para que 
puedan examinarlos* los que deseen to
mar parte en la subasta, previniéndose.

. les además que deberán conformarse 
ron  ellos, y  debiendo estarse en cuanto
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fi los  n o  suplicio*; n lo <]Is p u e s ío  e n  la  
vieron* Ley 11¡príecruL'.

C u a rta .  - -  I .as c arca s  y grav ám en es  
anteriores y los p r e íc  entes— >1 los h u 
bi er e— a! crédi to del  a d o r ,  continuar, ín  
Mibsisíenics, entendiéndose que el re m a 
ran le lo.-> acepta  y que«L subrogado en 
ja  responsabilidad d e  '.os mismos,,  sin 
q u e  pueda destin arse  a su ext inción  el 
ipreri > de] remane.

D ado en Sevilla a veinticuatro de 
ju l io  de rnil novecmfito* cuarenta  y sie
te .— E! Juez de Pnrnera  Instancia, M i
gue! C i g e s . —  lEl Secretario ,  M. G arc ía .  

4.327— A. J ,

PALMA DE MALLORCA

'Cedida de n o tif ica c ió n  y  r e q u c r i in ic n to

L n  los autos do m ayor cu a n t ía  q u e  
se siguen en este  Juzgado, huy e n eje
cución de  sentencia , prom ovidos por 

don B ernardo Tomás Jrricó cpntra don 
A rtu ro  y don Benito de  Pom és y de P o .  
anar, en m éritos de  escrito de la parte  
tactoru, se dictó la siguiente

« P r e v i d e n c i a .  — J u<-z. Se.  C a s a s e m p e r e .  
I h i l ma ,  a  v e i n t i u n o  de e n e r o  d e  mi l  n o 
v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y s c t e . — El a n t er i o r  
e s c r i t o  ú n a s e  n a u t o s  d e  su r a z ó n :  
c o m o  en el  m i s i n o  se pide,  r e q u i é r a s e  
ti los d e m a n d a d o s  d on  A^tui v y do n  B e .  
a;ito de  P o m é s  v  d e  P o m a r ,  y c a s o  d e  
h a b < r  í n l l e d u o  «:>u»s o a ’g u n o  d e  e l l os ,  
a  los q u e  sean sm? sucesore.-* y h e r e d e -  
nos,  a lin de  q u e  d en t r o  del  t é r m i n o  d e  
•diez d í as  o t o r g u e  1 a  f a v o r  del  a c t o r  
d o n  B e r n a r d o  T o m á s  Jer i c ó la e s c r i t u 
r a  públ i ca  de  t ras pas o  de la ( inca « E s  
O a r n a t g c * » ,  o b j e t o  d e  c>te l i t i g i o ,  a p e r 
c i b i é n d o l e  q u e  d e  no  v er i f i c a r l o ,  será  
o t ur g a d; :  d o  of ici o,  y  p a r a  q u e  se l l eve  
ti e l e c t o  el r e q u e r i m i e n t o  a c o r d a d o ,  l í 
b r e s e  id e x h o r t o  q u e  k-e so l i c i t a ,  y  <d 
c t r o d  t a m b i é n  c o m o  so pide.

Lo m anda v firm a e! señor don José 
C n sn sem p ere  y Juan, M agistrado. Juez 
do Pr im e ra Instancia  núm ero uno de 
í'st.a exudad, doy f ' ‘. —  José C asasem p c- 
i e . — A n te  mí, L u L  Fur-d.» Rubricados.

Y  p a r a ’ que s i 'v a  de* notificación y 
í-equei im ienio en forma, al dem an dado 
«Ion Arturo de  Lom es y  d e  Pom ar,  y 
c a s o  de haber fallecido, a sus heréde
l o s  o causnhabientes desconocidos,  to
do s  en ign orad o  paradero, libro la p r e 
sente, q u e  se insertará en el B O L E T I N  
O I 7 ' CI A L  D E L  E S T A D O ,  q u e  f irm o 1 
en Pa lm a  a diez de  ju h> de  mil nove
cientos c u a re n ta  y siete.— lEl S e c re ta 
rio, L u is  F aca l .

> 2 . j i - A .  J.

LA CORUÑA

E d ic t o

D o n  José M aría  de  Mes?. F ernández,  
M a g istrad o ,  Juez de  P r im era  Instan 
cia del núm ero dos de L a  C o r u ñ a  y su 
partido.

H a g o  p ú b l ic o :  Q u e  yen este Ju zga do  se 
s ig u e  expediente sobre declaración de 
m u e rte  d e  don E io y '  A lonso L ó p e z ,  na
tu ra l-d e  C a z a b a  de  ia Sierra  del partido 
judicia l de Sevilla,  y vecinvi q u e  fué de  

<Ma ciudad, el que re  ausentó para la 
Rep úb lica  A rg en tin a  en e 1 año mil no.  

v<vientos treinta y c:nco, y cuya  decla
ración solicita su esposa, do ñ a  Isabel 
JA 00: l-Vrnánd^z

Y p ú a  su inserción c r  H B O L E T I N

O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  por dos v e .  
ccs, c o n intervalo de  quince días, e x p i
do el p resente  edicto que f irmo en L a  
Coruñ a  a treinta  de jum o de mil n ove
cientos cuarenta  y s i e t e — E! Juez,  José 
M ar'a  de Mesa F ern án dez .— El S ecre ta ,  
rio, José Riera.

3-^93—V  J- 2-3 7-8-947

PALMA DE MALLORCA

Don Emifio ' Bartolom é Lojo, M ag is t ra 
do, Juez de Primera  Instancia  n ú m e 
ro dos de esta ciudad.

Por el  presente se  hace s a b e r : Q u e  
en este Juzgado, y a solic itud de doña 
Ana Enseñat Alem añy, d e e s t f  vecinda
rio, se  ha promovido expediente  sobre 
declaración de fallecim iento de su m ari
do, Antonio S a lv á  P a lm e r,  quien en e l  
año 1922 m archó a C u b a,  y desde 1924 
ó 1925, no se han tenido noticias del 
mismo.

D ad o en P alm a de 'Mallorca a  vein ti .  
uno de junio  de m il  novecientos cuaren
ta y» si-cte.— E l Juez, E .  B arto lo m é.— E l  
Secretario (ilegible).

3.152— A . J„ 2.a 7-S-947

SANTIAGO

Don C ar los  H um berto  Santal ó  Ponte, 
Juez de Prim era  in stan cia  y partido 
de S antiago.

H a g o  público : Q u e  en este Juzgado 
se promovió por doña Carmen- Pol Oie- 
ro expediente  sobre declaración de fa
llecimiento de sus hermanos don Luis  
y don Enrique Pol Otero, hijos de don 
Jésús y doña C arm e n ,  naturales de Por- 
tor, en Negreira, y domici iados en esta, 
ciudad de Santiago,  de donde se ausen
taron para Am érica  en 1903 y 1913, res
pectivamente, sin que de ellos se te n ga  
noticia, cuyo expediente  fué  admitido a 
curso por providencia de esta fecha.

S antiago,  veintiuno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta v seis.—^El 
Juez, C ar los  H um berto  S anta ló .— El S e 
cretario,  P. S.,  M a n u el  T ouriño.

640— A . J. y  2.a 7-3-947

M A R T O S

E d ic t o

E n  los auto s que se e xp resarán  so ha 
d ictado la sentencia  c u y o  encabezam iento 
y  fallo dicen a s í :

«Sentencia.— En la c iudad de  M arto s  
a doce  d e  ju l io  de  mil novecientos c u a 
renta  y siete.— lEl Señor don Jesús D ía z  
de  L o p e -D ía z  y  López,  Juez de Pr im era  
Instanc ia  de la m is m a  y su partido,  ha 
v isto  los p resentes  autos de juic io  d e 
c larat iv o  de  mayo»* cu a n t ía  segu ido s  e n .  
tre partes, d e  una, como de m a n d a n te ,  
do ñ a  Estrella  A lcaine  A b i ñ a n a ,  m a y or  
de edad, soltera, dedicar-a a sus labores, 
y  de  esta  vecindad, reo^esentada por el 
Procurador don G o n za 'o  M uñoz L y ,  d i
rigida por el A b o g a d o  de n C le m e n te  M a 
teos S an to s,  habiendo llevado en un 
principio  la representació .i  el Procurador 
d o n José T e b a ,  hasta  que falleció , .y de  
otra, com o dem an dados,  doña  D olo res  
Q u ero  T ah ern e r ,  don M anuel,  doña Ju
lia, doña G ló r ia > don José y doña D olo
res Q u ero  Ferrezuelo* y don F ra ncisco  

.Q u e r o  R om ero, c u y a s  c ircun stan cias  ,y 
dom icilios se desconocen, en concepto  d e

únicos herederos de  doña J u ana  Q u e r o  
T abcrner,.  q u e  no han com p arecido y se 
ha!lan por tanto en rebeldía, sobre e x 
tinción de obligación de p ago.. .

F a l l o :  O u e  e s t im a m D  la dem a n da  pro„ 
ducida  por doña Estrella  Alcain e  A l b u  
ñaña, con tra  d o ñ a  D olores  Q u ero  T n -  
-berner, don M anuel,  doña Julia, doña  
G lo r ia ,  don José  y doña D olo res  Q u e r o  
Ferrezuelos  y  don F ra n c is co  Q u e r o  R o .  
mero, en concepto de  únicos y u niver
sales herederos de  do ñ a  J u ana  Q u e r o  
T a b e r n c r ,  debo declarar y declaro e x t in 
gu id a  por el p a g o  la obligación c o n tra í
d a  por doñ a  D olores  C ast i l la  M uñoz,  en 
la e sc r i tu ra o to r g a d a  e n esra c iudad en 
d ieciocho d e  juno d e  mil novecientos 
Veintisiete, ante  c-1 Notorio  don lEmilio 
Sóbate! G uerrero ,  adquiriendo de  do ñ a  
Ju ana  Q u e r o  T a b r r n e r  en precio a p laza
d o  de  treinta y R e s  nul pesetas,  la c a s a 
si ta  en la calle Real o e  esta  p ob lac ió n ,  
m a rcad a  con el r.úniero veintinueve,  d e s
p u és  el veintic inco y  ú lt im a m en te  el 
veintis iete,  qu e  se describe  en el hecho 
prim ero, con den an do a los d em a n da dos  
a  estar y  p a sa r  por esa declaración, 
m a n d a n d o se h a g a  ro n s #ar en el a siento  
respectivo  del R e g is tro  de. la Propiedad 
d e  este  partido lg m encionada  extinción 
de  tal o b l ig a c ió n  de  p age  de  dicho pre
cio,  p a ra  lo cual úna' vez f irm e esta  re
solución se expedirá con los insertos ne
cesarios (‘1 correspondiente m a n d a m ie n 
to, por duplicado, r,l señor R egis trado r,  
im poniéndose  las c os ías  /jo! juicio  a re
p etidos dem andados.  —  A sí por esta mi 
sentencia  q u e  <e "o t i f ie m á  a dicho s d e 
m an dados d< 1 m«do prevenido en el ar
tículo 769 de  la L e y  de trám ites,  ju z
gan do  en prim era instancia  lo p ro n u n 
cio, m a n d o v íi-mo. —  Jesús D ía z  do 
L o  pe-D  faz». Rubricado.

D ich a  sentencia fué  p u b licad a  en el 
m is m o  día  de  su fecha.

Y  p ara  su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y d e  la 
provincia  de Jaén, para q u e  sirva de  no
tificación a todos los d e m a n d a d os ,  q u e  
se expresan,^ dada su /situación de  re be L  
día ,  se exp id e  £l presente q u e  visa el 
señor Juez y firmo y sello en M artos a 
quince  de. ju lio  dé mil novecientos c u a 
renta  y  siete.— El Secretario (ilegible).—  
V isto  bueno, el Juez de P r im era  Instancia* 
J e sú s  D ía z  d e  L o p e -D ía z ,

4.05S— A .  J.

SEQUEROS

E d ic t o

D o n  L u i s  M ar ía  M artín  M igu el,  Juez
com arcal,  en funciones de Juez de  Pri*.
m e ra  Instanc ia  d e  S equeros,

H a g o  s a b e r :  Queden este  Ju zg a d o  y a 
solicitud d e  don Florentino S a n to s  M a .  
teos, se ha incoado expediente  sobre de
claración de a u sen cia  de su herm ana 
do ñ a  M artin a  S an to s  M ateos,  natural de 
San M iguel de Valero,  provincia de S a 
lam anca, lugar en que tuvo su  última 
residencia  y del q u e  se m archó para 
A m érica  nace m ás de treinta áños.

L o  qu e  se hace público a los fines pre
venidos en el artículo  ,2.030 de  la (Ley 
d e  E n ju ic ia m ien to  'Civil

Sequeros,  i .°  de julio  d e  1947. —  El 
Juez,  L u is  M aría  M ar t ín .— E l  Secreta
rio ,  José S án ch ez .

3 . 8 8 7 - A .  J.  a * 7-8-947


